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Resolución del Parlamento Europeo sobre la despoblación de regiones y ciudades de los 
Estados miembros

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 120 de su Reglamento,

A. Considerando que conviene determinar modelos innovadores de desarrollo para las 
regiones y las ciudades de los Estados miembros que han padecido o están viviendo fases 
de despoblación;

B. Considerando el proyecto «Adapt2Dc», surgido dentro del programa «Central Europe», en 
el que participa como socio la UNCEM del Piamonte junto con otros trece actores 
institucionales, universidades e instituciones de investigación de seis países europeos;

C. Considerando que con «Adapt2Dc» se busca desarrollar proyectos transnacionales en el 
ámbito de las infraestructuras y de los servicios públicos para reducir los costes de 
mantenimiento en zonas escasamente pobladas, buscar soluciones para zonas y ciudades 
que experimentan una contracción demográfica y sensibilizar en cuanto a los efectos de la 
despoblación;

D. Considerando que, al perder habitantes, las comunidades locales pierden su identidad 
cultural, que el patrimonio local se deteriora y pierde valor, que se abandonan las 
actividades económicas, que tradiciones milenarias, únicas e irrepetibles, se interrumpen 
para siempre, a la vez que aumenta el desequilibrio hidrogeológico ligado a la falta de 
cuidado del territorio por efecto de la despoblación y, paralelamente, se incrementan la 
congestión en los centros urbanos y los problemas de degradación del medio ambiente;

1. Pide a la Comisión que ponga en marcha una acción de análisis, supervisión y 
conocimiento del fenómeno y de sus efectos sobre todo el territorio europeo;

2. Invita a la Comisión a que, tomando como ejemplo el proyecto «Adapt2Dc», respalde, 
mediante futuros proyectos, la misma iniciativa en todos los Estados miembros.


